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Estudiantes y profesores con Estudiantes y profesores con 
necesidades especialesnecesidades especiales

PRIMER ENCUENTRO 
COORDINADORES ERASMUS FP
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La Comisión ha adoptado una política general  con 
objeto de integrar a las personas con necesidades 
especiales en todas las políticas y  acciones 
comunitarias

Necesidades especiales

POLÍTICA GENERALPOLPOLÍÍTICA GENERALTICA GENERAL

Se prevén ayudas para asumir los gastos 
adicionales: 

para promover su integración en la enseñanza 
general y
atender a sus necesidades didácticas especiales
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FONDOS
Se separan del presupuesto global que la 
Comisión Europea designa a España para la 
movilidad. 

Como máximo se destinará un 0,25 % del 
presupuesto total de movilidad.

La AN decide, caso por caso, la concesión 
de la ayuda y su cuantía, sobre la base de los 
costes reales.

Puede ser compatible con otras ayudas.
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BENEFICIARIOSBENEFICIARIOS

Personal docente 

Necesidades especiales

Estudiantes Erasmus
estudios

prácticas en 
empresas 

Personal no docente 



O
rg

an
is

m
o
 A

u
tó

n
o
m

o
 P

ro
g
ra

m
as

 E
d
u
ca

ti
vo

s 
E
u
ro

p
eo

s
D

IV
IS

IÓ
N

 E
R
A
S
M

U
S

NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES  
POR LA COMISIÓN EUROPEA: 

“La que padezca una persona con problemas de 
movilidad física importantes (desplazamiento en 
silla de ruedas la mayor parte del tiempo) o con 
dificultades visuales o auditivas graves.”

Necesidades especiales

DEFINICIÓNDEFINICIÓN
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El OAPEE publica la 
convocatoria y lo 
comunica a todas las 
instituciones con Carta 
Erasmus, por correo 
electrónico 

Necesidades especiales

PROCEDIMIENTO DE SOLICITUDPROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Las HEI envían 
solicitudes en 
plazo

OAPEE estudia caso por 
caso y concede ayudas
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FECHAS CURSO 2008/09

• Comunicación vía mail: 3 de junio de 2008
• Fecha de finalización para presentación de 

solicitudes antes del 20 de octubre de 2008
(fecha del matasellos) al:

ORGANISMO AUTÓNOMO PROGRAMAS 
EDUCATIVOS EUROPEOS

División Erasmus
Pº. del Prado nº 28

28014 Madrid
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Cuestionario que deberá ser leído detenidamente y cumplimentado en 
todos sus términos para cada solicitud, tanto por el solicitante como 
por la institución implicada.
Certificado oficial, en el que se exprese la discapacidad y su nivel de 
severidad.
Informe de la HEI de origen del solicitante en el que se indique el tipo 
de necesidades especiales, así como la dificultad que éstas 
representan para su movilidad.
Certificado médico original y fechado con menos de tres meses de 
antelación.
Descripción de las circunstancias individuales en cada caso.
Informar sobre cualquier otra ayuda económica que el estudiante ya 
perciba indicando por qué no es suficiente.

DOCUMENTACIÓN NECESARIADOCUMENTACIÓN NECESARIA

Necesidades especiales
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La evaluación de las solicitudes se realizará por 
expertos externos, por lo que se ruega 
encarecidamente que dichas solicitudes de ayuda:

se cumplimenten en todos sus términos y 
se acompañen de todos y cada uno de los 
documentos que se especifican en la 
convocatoria. 

Necesidades especiales

NOVEDADES CURSO 2008-2009NOVEDADES CURSO 2008-2009
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